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Conflictos inmobiliarios y la planificación del uso del suelo metropolitano

(Título alternativo: Vecinos, fraccionadores y reglamentación del suelo urbano)

Por Jesús A. Treviño C. *
Hay que exigir a cada uno lo que cada uno puede dar. . . . La autoridad, en un principio, descansa sobre la razón. Si tú ordenas a tu pueblo que se arroje al mar, hará una revolución. Yo tengo derecho a exigir obediencia porque mis órdenes son razonables.

El Principito

Antoine de Saint-Exupéry

El conflicto entre los ocupantes que consideran la vivienda como su habitat, los fraccionadores que operan la vivienda como mercancía y la autoridad que considera la vivienda como parte de una comunidad es natural e inevitable porque surge desde ángulos distintos. Los reglamentos municipales de uso del suelo, en el marco de las especificaciones técnicas de servicios, infraestructura y medio físico, reflejan la dinámica de este conflicto en espacio urbano aparentemente caótico.

Escribo este artículo por invitación de un buen amigo en este periódico. No tengo ningún interés personal con ninguna de las partes involucradas en los casos de conflicto social en el uso del suelo urbano que menciono como ejemplos. No los conozco y no tengo más información que la publicada en El Norte. Acepté con gusto escribir esta nota por tres razones. Primero, corresponder a la generosa invitación del encargado de esta página editorial, como he dicho, amigo desde hace varios años. Segundo, aprovechar la oportunidad para llamar la atención de mis estudiantes y de otros interesados en (o afectados por) el desarrollo urbano sobre la importancia de Monterrey como un laboratorio social metropolitano poco explorado. Finalmente, intentar comunicar algunas ideas al lector sobre la planificación municipal, los fraccionadores y la sociedad civil. Por ello presentaré el tema del uso del suelo de manera objetiva, sin tomar partido y con interés puramente expositivo. 

Hechos. En lo que va del año destacan dos casos que, de naturaleza distinta, convergen en los problemas relativos a los cambios de uso de suelo e ilustran sobre el conflicto entre la sociedad civil, los desarrolladores inmobiliarios y el gobierno municipal. El primero es la construcción del edificio multifamiliar El Colibrí en las cercanías del ITESM. En este caso, además del “conflicto natural” entre vecinos y fraccionadores, se debate la honestidad e impunidad de los funcionarios públicos municipales para cambiar los reglamentos de uso del suelo. El segundo es el proyecto de construir 60 departamentos distribuidos en tres torres en las inmediaciones del fraccionamiento Veredalta, frente al Club Campeste de Monterrey. Ambos casos se refieren al cambio de uso del suelo de unifamiliar a multifamiliar. Si Ud. no vive en ninguna de estas dos áreas afectadas por la disputa en los cambios de uso del suelo, esto lo convierte, por ahora, en espectador, pero ¿quién o qué garantiza que en un futuro no tenga una experiencia similar en su colonia?
Pregunta. ¿Porqué ocurren los conflictos inmobiliarios urbanos y porqué pareciera que la actividad de la planificación (no confundirlo con el oficio de planificar que es muy diferente) y los reglamentos municipales son rebasados por la sociedad que pretende normar? 

Punto de vista. No hay ciudad que no sea planeada, por muy caótica o desordenada que parezca. La falta aparente de coherencia técnica y de oficio de planificación reflejan en realidad que los proyectos urbanos de uso del suelo son el resultado final de un proceso de negociación y renegociación (en el caso reciente de Veredalta, por ejemplo, el Consejo Consultivo Ciudadano y la Comisión de Desarrrollo Urbano evalúan una segunda propuesta del fraccionador y se discuten varias alternativas más: reducir la torres; presentar un plan vial; solicitar cambio de uso del suelo de unifamiliar a multifamiliar, sin cambiar la densidad). Las divergencias en este proceso de negociación ocurren naturalmente porque los actores enfocan el asunto desde perspectivas distintas. Hay al menos tres maneras de considerar la vivienda: como habitat que expresa una calidad de vida (valor de uso), como mercancía (valor de cambio) y como componente de una comunidad o área urbana. Entre más divergentes sean los enfoques a estas alternativas, mayor será la posibilidad de conflicto. Vayamos por partes.

No hay ciudad que no sea planeada, por muy caótica que parezca. La verdad es que no hay ciudad, cualquiera que nos parezca su forma, que pueda decirse que no sea planeada. Bajo las caprichosas líneas de contorno o del área o espacio  público más bullicioso, subyace un orden establecido a la ocupación y características de la tierra, a las convenciones establecidas en el contrato social, a una serie de compromisos entre los derechos privados y el deseo común. No hay forma de descubrir la lógica oculta en este desorden aparente hasta que vayamos a los archivos, a los libros de sociología, economía o historia urbana, a los mapas antiguos.  No podemos ver el orden oculto de la vida cotidiana hasta que ensamblemos el conocimiento fragmentado (y algunas veces contradictorio) del todo urbano, para explicar un hecho particular, en el momento y lugar que nos interesa. Sólo al final de este proceso podemos tener una “sociología visual de la ciudad,” una explicación ordenada de las imágenes urbanas del caos aparente.

Imagine una casa y sus ocupantes. Considere el caso extremo en que todos los ocupantes colocan en las áreas colectivas (la sala, el baño, los pasillos) las cosas que necesitan o prefieren, entre las cosas que han puesto los demás. Un visitante juzgará que la casa está en completo desorden. Cada cosa, sin embargo, sigue una lógica particular, sólo que al mezclarse con otras cosas, con otro orden, pareciera que pierde sentido. Lo mismo pasa en la ciudad. En el aparente caos urbano, hay lógicas económicas y sociales regidas por leyes y reglamentos que operan simultáneamente para organizar la vida cotidiana (normas de vialidad, propiedad privada, horas de trabajo, ubicación de las fábricas y las viviendas). 

Las tres vidas contradictorias de una casa: causa de los conflictos inmobiliarios urbanos. Los conflictos sociales relacionados con la vivienda ocurren necesariamente por divergencias de intereses, y por lo tanto, de enfoque. Cada casa tiene tres vidas simultáneamente contradictorias: es habitat, mercancía o propiedad negociable con valor de mercado, y componente de una comunidad que le rodea. El primer conflicto es financiero: ¿Es la vivienda principalmente tu casa (valor de uso) o un activo financiero (valor de cambio)? Si ves tu casa como habitat, como un valor de uso, la preocupación se centra en adaptaciones y condiciones relativas a las comodidades de la vida, incluyendo el refugio físico y espiritual. Si la casa es considerada más como un bien de mercado (valor de cambio), entonces la preocupación se centra en mantenerla dentro de los deseos imaginados en un comprador potencial.
 

En todas las historias de conflicto entre fraccionadores y vecinos previamente establecidos, con variaciones particulares, hay siempre un elemento presente: los que ya compraron sienten amenazado su valor de uso (privacidad y confort)—algunas veces olvidando que ellos mismo fueron vistos de la misma forma por los colonos ya existentes—por el desarrollador inmobiliario que opera bajo la lógica de mercado. Estas organizaciones de vecinos son un elemento activo en la definición del reglamento municipal de uso del suelo urbano. El conflicto es natural e inevitable. Mientras que la autoridad municipal y los desarrolladores piensan en las cualidades genéricas del espacio de la ciudad—tamaño, ancho, área, localización—y la ganancia del capital inmobiliario, los ciudadanos piensan en el espacio como el lugar donde viven. Entre más vean los residentes de una colonia que su casa pierde confort (valor de uso) y valor de cambio (menos precio de mercado por saturación de los servicios), mayor será el conflicto. Es probable que la intensidad del conflicto mengue si la pérdida de confort es compensada más que proporcionalmente por un aumento en el precio de mercado de su vivienda (esto está por verse porque el grado de compensación es subjetiva ya que depende de las preferencias de cada propietario). Una tabla hipotética de probabilidades de conflicto entre colonos y fraccionadores sería la siguiente:

	Si un nuevo desarrollo inmobiliario para los colonos significa:
	Probabilidad de conflicto

	· una disminución del precio de mercado (en cualquier proporción) y una disminución de confort (en cualquier proporción y medido de cualquier manera posible)
	Alta

	· un incremento del precio de mercado proporcionalmente menor a la disminución en el confort
	Alta

	· un incremento del precio de mercado proporcionalmente mayor a la disminución en el confort
	Baja


Cuando la vivienda es visita como componente de una comunidad aparece la necesidad de la autoridad garantizar que las acciones particulares sean parte de la voluntad colectiva. Esta voluntad se expresa en reglamentos. Los reglamentos urbanos son el medio más cercano a la realidad para lograr un fin u orden social deseable.
 

La zonificación y los reglamentos urbanos deben tener sus ventajas puesto que han existido desde que se fundaron las primeras ciudades. Hay registros de la existencia de reglamentos urbanos desde el año 3000 antes de Cristo. Los reglamentos de zonificación y construcción, aunque son un asunto de discordia permanente, tienen un valor especial para garantizar el mercado, la seguridad y el confort de las viviendas y sus habitantes.  

La zonificación no es un instrumento inocente. Los códigos de zonificación son un fenómeno adaptativo y local. Cada municipio tiene los suyos y todos tienen problemas para llevarlos a cabo. Es como el caso de la higiene dental. A los dentistas les cuesta convencernos de que los dientes se deteriorarán si no los cepillamos y pasamos el hilo dental porque no percibimos el beneficio inmediato. Cepillamos nuestros dientes porque nos convence que es necesario hacerlo si queremos una sonrisa más bella y el aliento más fresco. Pero difícilmente logrará persuadirnos del beneficio del hilo dental porque nos falta información o simplemente porque no estamos seguros de vivir lo suficiente para acusar los efectos de nuestra negligencia. Algo similar ocurre con los reglamentos urbanos que obligan a los constructores y a los vecinos a actuar contra sus intereses individuales de corto plazo para favorecer el bienestar social en un futuro incierto.

La actividad de la planificación y los reglamentos municipales aparentemente rebasados. Se supone que los planificadores deben ser buenos para visualizar y negociar escenarios de desarrollo urbano. Y los son. Pero aún así se equivocan mucho. La razón es muy simple. Toda visualización es una proyección y toda proyección, por definición, es aproximada. Es un acto deseable en potencia, intencionado, no realizado y que suponemos realizable. Los reglamentos expresan el resultado de la interacción de residentes o sociedad civil, desarrolladores inmobiliarios y gobierno (incluyendo las especificaciones técnicas relativas a los servicios, la infraestructura y las características físicas del suelo urbano) que buscan individual y colectivamente escenarios deseables. La reglamentación del uso del suelo urbano es el eslabón que une a la planificación urbana con la operación del uso del suelo. Por lo tanto, corresponde a los planificadores traducir los términos de este conflicto en reglamentos municipales. Estos reglamentos son el resultado de criterios técnicos y de negociaciones en acuerdos sociales transitorios que, de tiempo en tiempo, se pueden reactivar y derivar en conflictos irreconciliables de intereses urbanos. A fin de cuentas, el resultado de la planificación metropolitana parece caótica porque las metas del desarrollo urbano son la expresión de intereses específicos y porque los proyectos son generalmente renegociados en función del poder cambiante de los actores sociales involucrados. En suma, el poder económico que opera a través del mercado (vivienda-mercancía), el poder de convencimiento de los vecinos para enfrentarlo organizadamente en el plano social (vivienda-habitat) y la autoridad pública (vivienda-comunidad) diseñan y construyen la ciudad y determinan su evolución. 

































 Académico con amplia experiencia en el análisis y consultoría de temas urbano regionales. Las opiniones que se expresan son de responsabilidad estrictamente personal del autor. Favor de enviar sus comentarios a � HYPERLINK "mailto:jtrevino41@hotmail.com" ��jtrevino41@hotmail.com� 


� Pensando en el mercado potencial de vivienda más que en la belleza de la misma, en algunos lugares de los EE. UU., en cada colonia o barrio, la junta de vecinos puede dictar sus propias normas. La junta de vecinos controla el color que se usará para pintar la casa, las mascotas permitidas, la apariencia de los jardines, el material del techo, el tipo y material de la cerca, los vehículos en la calle (no se permiten campers, camiones o carros en reparación), el escombro en el patio. ¿Que pasa si alguien no sigue las especificaciones? La junta de vecinos puede confiscar la casa o sancionar al rebelde o desobediente con la cárcel. Estas organizaciones tienen el poder del gobierno para imponer cuotas, legislar y vigilar—sin las restricciones usuales de la representación democrática o las limitaciones constitucionales.





� Esto es particularmente importante si se considera que los hombres sin un medio para alcanzar un fin terminan por olvidar ese fin, aunque sea deseable. 








